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Informe secretarial. 30 de junio de 2023. Al Despacho de la señora Juez, informando 

que correspondió el presente proceso ordinario por reparto, al cual se le asignó el n°. 

2023-00207. De igual forma se indica que verificados los antecedentes del apoderado 

judicial, el mismo no registra sanciones vigentes. Sírvase proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 044 2023 00207 00 

 

Bogotá D.C., 17 de julio de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA adjetiva para 

actuar como apoderado de la parte demandante al abogado CARLOS ANÍBAL GUZMÁN 

ZULUAGA identificado con la c.c. No. 10.287.598 y portador de la T.P. No. 250.000 

expedida por el C.S de la J, conforme al poder allegado y que obra en el expediente digital. 

  

Ahora, sería del caso admitir la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 

instaurada por EDUARDO ANTONIO CARDENAS ZAMORANO identificado con c.c. 

71.706.050 en contra de SERVIENTREGA S.A., ACCION S.A.S y DAR AYUDA 

TEMPORAL S.A., si no fuera porque la demanda no cumple los requisitos consagrados 

en los artículos 25 y 26 Del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por 

cuanto:   

 

1. No aportó el certificado de existencia y representación legal de la demandada 

ACCIÓN S.A.S, así como tampoco manifestó bajo gravedad de juramento la 

imposibilidad de aportarlo, en ese sentido deberá subsanar tal situación conforme 

lo señala el numera 4° del artículo 26 del CPTSS y su parágrafo.  

 

2. La documental relacionada en el numeral 3º del acápite de pruebas denominada 

“Respuesta de SERVIENTREGA S.A. al derecho de petición (62 folios)” no obra en el 

plenario, por lo que deberá aportar la misma de forma completa, excluirla y/o 

hacer las manifestaciones correspondientes.   

 

En tal sentido, no se encuentra satisfecho el requisito señalado, por lo que se dispone 

INADMITIR y DEVOLVER la presente demanda, para que la parte actora proceda a 

presentarla nuevamente de manera completa y correcta en un único escrito, sin la 

deficiencia previamente referida y remitiendo el traslado a la parte demandada, so pena 
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de rechazarla y ordenar el archivo de las diligencias, lo anterior en concordancia con el 

artículo 28 del CPTSS. Para ello, se le concede un término de cinco (5) días hábiles.    

Para de dar cabal cumplimiento a la subsanación, se pone en conocimiento de la parte 

demandante el link de acceso al expediente digital para su consulta: 

11001310504420230020700    

Informar a las partes que todas las actuaciones que se profieran dentro del presente 

asunto serán notificadas por estado que se fijará en la página web de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77. Los documentos y solicitudes se recibirán por correo electrónico y los 

demás requerimientos deberán hacerse por los canales de información indicados.     

Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá 

ser publicado en la página de la Rama 

Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77   

Notifíquese y cúmplase,  

  La Juez,    

 

   

ANA MARÍA SALAZAR SOSA  

Notificado por estado No. 020 del 18  de julio de 2023. Fijar virtualmente  

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcc0216d222c5573684c621d6f0bed19e426e76c2e550bc3715fbae80caf8cd3

Documento generado en 17/07/2023 03:26:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:j44ctolbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://etbcsj.sharepoint.com/:f:/t/Juzgado44LaboraldelCircuitodeBogot/EgdEmwGvCBpJkjcDRsDMPC8BuyV9yW0I0rDK-Ws77Wsryg?e=FB26Hm
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-bogota-bogota/77

